
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 4.3.8.
Intereses que se generen con motivo de las cantidades que se entreguen para 
compensar el costo de fondeo en operaciones derivadas estandarizadas

Para los efectos del artículo 15, fracción X de la Ley del IVA, en relación con la regla 3.1.13., 
fracción II, no se pagará el IVA por los intereses que se generen con motivo de las cantidades 
que se entreguen para compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas estandarizadas a que 
se refiere la regla 3.1.13., fracción II.
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